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19034 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «La Lactaria Es
pañola, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro- 
vincial, para la Empresa «La Lactaria Española, S. A.», reci
bido en esta Dirección General de Trabajo con fechas 12 y 25 de 
junio de 1884, suscrito por las partes el día 18 de mayo de 1984, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.b) del 
Real Decreto 1040/1081, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenio Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción. Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito in

terprovincial, para la Empresa «La Lactaria Española, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVINCIAL, 
PARA LA EMPRESA «LA LACTARIA ESPAÑOLA, S. A.»
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19035 RESOLUCION de 13 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión del Convenio Colectivo 
para los Centros de Educación Universitaria e In
vestigación.

Vista la revisión del Convenio Colectivo para los Centros de 
Educación Universitaria e Investigación, cuya inscripción, de
pósito y publicación se autorizó por acuerdo de este Centro 
directivo de fecha 23 de junio de 1983, suscrita por la Comisión 
del referido Convenio el día 30 de abril de 1984, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3 ° del mismo, teniendo efectos 
económicos de 1 de enero de 1984;

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo —Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 13 de julio de 1984 —El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.


